
HOJA DE RUTA DEL AGENTE REHABILITADOR (ACTUACIONES EN EDIFICIO) 
0 Puesta al día de las ayudas 
1 Identificación de la necesidad (es posible comenzar aquí) 
2 Contacto con la administración de fincas del edificio 
3 Reunión con la administración de fincas y la presidencia de la C.P. para compartir 

ideas, posibilidades y un primer diagnóstico visual (es posible comenzar aquí, tras la llamada 
de una administración de fincas. Se recomienda estar inscrito en las bolsas de trabajo de los colegios) 

4 Participación del equipo técnico (arquitecto + aparejador en su caso) en la 1ª reunión de la 
C.P. Equipo técnico informa de las posibles obras y ayudas. Encargo del Libro del 
Edificio Existente (LEEx). Apoyo para la solicitud de la línea 5.1. Firma del Anexo III en 
su caso. 

5 Elaboración del LEEx. Solicitud de la línea 5.1 
6 Redacción de proyecto y comparativo de presupuestos. Posibilidad solicitud líneas 3 y 

5.2 
7 Participación en la 2ª reunión de la C.P. Aprobación del presupuesto según 

comparativa y de la solicitud de subvención. 
8 Apoyo para la solicitud de la subvención. Firma del Anexo III en su caso. 
9 Presentación de la solicitud. Concesión de subvención. 

10 Firma de contrato de obras. Solicitud de licencia. 
11 Ejecución de obras. Reuniones periódicas de comisión de obras. 
12 Apoyo para la preparación de documentación justificativa de ejecución para solicitar el 

abono de la subvención. Registro CEE fin de proyecto. 
 


